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€ 

m EW o. A 

si6 
eesotución no. aa-2=1-1- 2109 

DR. CARLOS ESTARELLAS MERINO 

INTENDENTE DE COMPANIAS DE GUAYAQUIL 

En eltercicio de las atribuciones conferidas por el señor 

Superintendente de Compablias mediante Resolución No. 

ADM-B88471 del 27 de noviembre de 19838; y en el Artículo 

Seaundo de la Rescalución No. ADM-B289014 del 17 de enero 
0 de 1989; 

Ó QUE el (13 de enero de 1989 se ha otoraado ante el 
Natario Décimo Séptimo del cantón Guavaquil, abogado 

Nelson Gustavo Cañarte Arboleda. la escritura púbiica de 

CONSIDERANDO: : 

0 rrórrogaa de plazo. aumento de capital y reforma integral 

de estatutos de la Compañla PISCICOLA MALECON S.A. 

MALSA : 

QUE «1. ingeniero alfonso  Trutiilo Iliingaworth, en 
su calidad de Gerente General de la combabia, con el 

patrocinia del abogado José Modesto polo, ha solicitado 

la aprobación de la indicada escritura pública. a cuyo 
. efecto ha presentado seis copias certificadas de la 

Misma. 

QUE (1 Lejpartamenteo de Inspección vv Control ha 

0 cresentado el informe Ffavorablie No, RE-4271-1Aa de 20 de 

diciembre de 13288: 

GUE el. Departamento Juridico mediante oficia No. 

0 Go DIA -4506 del ¿li de febrero de (198%. ha emitida 

informe fasorable para la continuación del trámite. una 
ver que considera que se ha dada cumplimiento a los 
requisitos ledalez rezpectivos:; 

En etercicio de las atribuciones aque le confiere la 

Ley; 

ARTICULO PRIMERO. APROBAR : a) la prórroaa de 

plazo de la  Compaúla PISCICOLA MALECON S.A. MALSA a 

noventa y nueve años. contados a partir de la fecha de 

inscripción de la escritura de constitución de la 
sociedad en el Reaistro Mercantil: b) el aumento de 

capital por DIECINUEVE , MILLONES QUINIENTOS MIL SUCRES 

dividido en diecinueve mil quinientas acciones de un mil 

sucres cada una: y, cd la reforma intearal de estatutos 

constantes en la referida escritura. 
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ARTICULO SEGUNDO. - DISPONER que el Notarío bácimo 7 

Séntimo del cantón Guayaquil, al margen de la matriz de 

la escritura pública que se aprueba, tome nota del 

Ems DASS, y AB SAR Ba 1 REA 8 y Vol ABACO NATA IATA 

a £ A 
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ARA nto” com la presente Resolución. 
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v. Eb) da las demás prescripciones; Saya das Fe han 13 
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ARTIC GLUARTO. - DISPUNER que, el Nota” Lácino.. 
del cantón Guavaquil. anote ad mardan de la hDaiteiz (43 LO 

escritura pública del 4 de noviembre de pnafior la cual? 
se constitevó la combaola en referencia, faue ha proce- e 
dido a prorrogar su plazo de duración: gaumentar sul: 
capital vw retarmar stuiz estatulos, mediante: +; escritura 4 
pública que se aprueba par La presente Peso lución Yo 
siente razón de esta anotación. No vo, 

ARTTCIAO QUINTO. DISPONER que un ovtractu as Za 

indicada escritura pública se publique, por una vez, en 

uno de loe diarios de mayor circulación en el domicilio 

erincipal de la Compania. Un stemplar de la publicación 

deberá entregarse a ezcte Leepacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUN IQUESE.- DADA y firmada en la Superinten- 
dencia de Compañías, eny      
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Dr. Carlos ES 

INTENDENTE 
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CERTIFICO: Que € fecha de hoy, queda ¿inscrita esta Re_



solución de fojas 10.676 a 10.677, Número 1.060 del Registro Mer_ 

canti1l, Rubro de Industriales y anotada bajo el número 6.648 del 

Repertorio .-Guayaquil, Abríl veintisiete de mil novecientos achen_ 

ta y nueve.-El Registrador Ma dpbts 1. 

    

   

   

  

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, se tomó nota de lo ordenado en la 

Resolución que antecede a foja 1.367 del Registro Mercantil, Rubro 

de Industriales de 1.984, al margen de la imscripción respectiva.- 

Guayaquil, Abril veintisiete de mil novecientos ochenta y NuUEeve.- 

El Registrador Mercant11l ,- 
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